
Expediente: 1774/20
Carátula: FUAD ASFOURA E HIJOS S.A.C.I.A.F.I. C/ SOSA ANGEL LEANDRO GABRIEL S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES - SALA II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 11/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SOSA, ANGEL LEANDRO GABRIEL-DEMANDADO
20254989518 - FERNANDEZ, CHRISTIAN ANIBAL-POR DERECHO PROPIO
20257359396 - FUAD ASFOURA E HIJOS S.A.C.I.F.I., -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara en Documentos y Locaciones - Sala II

ACTUACIONES N°: 1774/20

*H104128362650*
H104128362650

AUTOS: SUCESORES DE TOLEDO, NÉLIDA ANTONIA Y TREJO, REINALDO ALICIO c/
CORDOBA KARINA DE LOS ANGELES s/ DESALOJO. EXPTE. N° 4120/21.

San Miguel de Tucumán, 10 de marzo de 2024. A lo solicitado por el letrado Christian Aníbal
Fernández, por derecho propio: LÍBRESE OFICIO a la Oficina de Gestión Asociada en Documentos
y Locaciones N° 2 (ex Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VII Nominación) a fin de que
remita los presentes autos a esta Sala 2 de la Cámara Civil en Documentos y Locaciones. Fdo. Dra.
M. Soledad Montreros. LG 4120/21.

Actuación firmada en fecha 10/03/2025

Certificado digital:
CN=MONTEROS María Soledad, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27247233933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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